
Ejecutivo 

Rad. 2023-00191 

El Secretario del Juzgado Primero Civil del Circuito de Pereira (Risaralda), procede 

a efectuar la liquidación de costas a cargo de la parte demandada y en favor de 

Bancolombia, según la decisión del 15 de enero de 2024, de la siguiente manera:  

 

CONCEPTO PDF CDNO. VALOR 

Agencias en derecho 017      1 $6.556.229,oo 

TOTAL $6.556.229,oo 

 

Son: Seis millones quinientos cincuenta y seis mil doscientos veintinueve pesos 

($6.556.229,oo).  

 

Pereira, Risaralda, 22 de marzo de 2024. 

 

 

 

Juan Carlos Caicedo Díaz 

Secretario 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el presente 

proceso informándole que el término de traslado de la liquidación del crédito visible 

en el archivo digital No. 18, corrió durante los días hábiles: 06, 07 y 08 de marzo de 

2024.  EN SILENCIO. 

 

Igualmente, se deja en el sentido de informar que no corrieron términos los días 26 y 

27 de marzo de 2024 inclusive, por semana santa. 

 

 

 

Juan Carlos Caicedo Díaz 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Ejecutivo 

Rad. 2023-00191 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

Pereira, Risaralda, primero (1°) de abril de dos mil veinticuatro (2024).  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, 

se aprueba la liquidación de costas realizada por la Secretaría del Juzgado, la cual 

ascendió a un valor total de SEIS MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS 

MIL DOSCIENTOS VEINTINUEVE PESOS ($6.556.229,oo), a cargo de la parte 

demandada.   

 

De otro lado, como la liquidación del crédito realizada por la parte demandante 

(archivos digitales Nos. 15 y 16) no fue objetada por la parte ejecutada dentro del 

término del traslado, se aprueba la misma la cual ascendió a la suma de 

$219.258.897,83 M/Cte., discriminada así: 

 

-. Por concepto de capital ($150.000.000) 

-. Intereses de plazo ($40.031.020,oo) 

-. Intereses de mora ($29.227.877,83) 

 

Lo anterior, más las costas aprobadas en el proceso por valor de $6.556.229,oo M/Cte., 

para un total de $225,815.127,oo a cargo de la parte demandada, al 15 de febrero de 

2024 (Artículo 446 Código General del Proceso). 

 

Notifíquese, 

 
(con firma electrónica) 

OLGA CRISTINA GARCIA AGUDELO 

Jueza 

 
nmr 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

CERTIFICO que en ESTADO No. 052 de la fecha, se notifica a 

las partes el auto anterior.  

 

Pereira, Risaralda, 02 de abril de 2024. 

 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DIAZ 

Secretario 
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